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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 506/18

*H105011534171*
H105011534171

JUICIO: LATIN LEMON S.A. c/ PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- s/
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Expte: 506/18.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente: intímese a la razón social actora
a fin de que en el perentorio término de tres (3) días, constituyan domicilio digital
(Art. 28 del C.P.C. y C.), bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 32 del
Digesto Procesal.

Sin perjuicio de lo dicho precedentemente y atento la conformidad prestada en la
presentación que antecede: vengan los autos a conocimiento y resolución del
Tribunal por el desistimiento del proceso formulado por la razón social actora.
Notifíquese en el domicilio real de la misma. AFC

Actuación firmada en fecha 20/05/2024

Certificado digital:
CN=ACOSTA Juan Ricardo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20276518322

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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